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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 87/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siquiente: 

Constancias Registro 
34867 Oficio CJ/7565/2019 de María de¡ Carñien Galván Teilo, quien se ostenta como 

Consejera Jurídica del Poder'Ejebutivo del Estado de Coahuila. 
Anexos: 
1. Copia certificada del nombramientode-Mría-del Carmen Galván Tello, que la 
acredita como Consejera Jurídica d'el P6drEjécuti'odel Estadode Coahuila, de 
veintiuno de.marzo dedos mil diecióbho, expedido'por elGoberpador del Estado. 
2. Copia simple del depach&1'4/2019,\ódén' 1667/2019, suscrito por el Secretario 
del Juzgado Segundo de Distrito en0.  dEs 

í i 

	tado 	o ahuila de C 
3. Ejemplár del Periódico1 OficiaVdélGobiern 	dél Estado.dé .Coahuií. iQ,oce de 
julio de dos mil diecinueve año CXXVI, numero 56 que contiene el Dec\"08 por 
el quese reforma el páfraf6 tercero, ,de'lá fracciónlll, 'cel artículo 101, detCódigo 
Penalde Coahuila de Zaragoza. 	. 	'. 	.'. 	. 	- 

DocUmentales deDositadas en la nfiina de 	irrens lnraI.eivei 	deentiemhre dei qñn en 

Ageg1ense -al expedinte, para que surtan efectos legales, el oflci9 y 

anexos de. l&Consejera Jijtídicad'I P6dcuti',o del Estado de Coahuila, a 

quien se tien'e' por prsentada conla ersoralidad que ostenta1  rindiendo el 

informe solicitado al Poder Ejecut 	e la entidad Asimismo, se tienen por 

designados autorizádós delegadós.séñalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad Qjr ofrecidas como pruebas las documentales 

que acompañan a su oficio. 

Air,ismo,- dardo c'Ç plimieçito al r,equerimiento; 

róvéído dé"diecinüévé de ág-oát6 de dos `mil die'c'inueve, 

formulado'!,  mediante 

al r nitir'ürejemplar 
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'De conformidad con la copia certificada de la designación de la promovente como Consejera Jurídica del Gobierno dei Estado de 
Coahuila de Zaragoza, expedida por el Gobernador de la entidad y en términos de la normatividad siguiente: 
Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno dei Estado de Coahuila de Zaragoza 
Artículo S. Al frente de la Secretaría habrá un Secretario quien tendrá a su cargo el despacho de los asuntos que las leyes le asignan, 
además de aquellas que le sean encomendadas y para tal efecto, se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: (..) VII. La Consejería Jurídica; ( ... ) 
Articulo 25. Corresponde al titular de la Consejería Jurídica además de las consignadas en el artículo 10 de este reglamento, las 
facultades y obligaciones siguientes: ( ... ) 
Vil¡. Representar al Ejecutivo y al Secretario en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que éste intervenga con cualquier carácter y asesorar las 
dependencias que concurran a alguno de estos procesos; ( ... ) 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Estado de Coahuila de Zaragoza 
Artículo 11. Son facultades del o la Titular de la Consejería las siguientes: ( ... ) 
XXII. Representar a quien sea Titular del Ejecutivo, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitición 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los procedimientos y juicios ante autoridades judiciales o administrativos, en que éste 
intervenga con cualquier carácter; y asesorar a las dependencias que concurran a alguno de estos procesos; (..). 
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del Periódico Oficial del Estado, que corLtien; la publicación del Decreto 

impugnado. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  11, párrafos primero y 

segundo3, 31, 32, párrafo primero5, en relación con el 596,  64, párrafo primero7, 

y 68, párrafo primero8, de la Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 

10:5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3059 

de]. Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicaión supletoria en 

términos del artículo 110  de la citada ley. 

En cuanto a la solicitud de copia de la promovente, con apoyo en el artículo 

27811  del mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles, se autoriza, 

a su costa, la expedición de la copia certificada que indica, la cual deberá 

4 
entregarse por conducto de las personas designadas para tal efecto, previa 

constancia que por su recibo se agregue al expediente. 

'Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estaçlos Unidos Mexicanos 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se 
tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, 
medante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se 
entenderá que las promociones se presentan en la fe.ha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde 
la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar deresidencia de las partes. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que,` en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 
5Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que sé haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunqüeno exista gestión 
expresa del interesado. (...). 
'Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en esté Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
7Artíulo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el 
ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro 
del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista abs órganos legislativos que hubieren emitido la 
norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este 
articulo. ( ... ). 
Artíulo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el miistro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 

aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. (...). 
'Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quiénes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
"Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
"Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia 
o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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ACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 87/2019 

Córrase traslado con copia simple del oficio de cuenta 

a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

inteligencia de que las constancias que lo acompañan 

quedan a su disposición para consulta en esta Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad. 

1 	& 	 ' 
En el mismo sentido,\ on funda

3
nent

-
o en la decisión adoptada por el 

Tribunal Plenoer  

dese vista ala,  Consejería Juridica del Gobiern1o,Federal y a la Fiscalía 

General-de la Rública...cón.:el"infdrmé-rendido pdr. el Poder Ejecutivo, de 

Coahuilá;en la inteligeñia'de.,qué'..ios anexds Sresents  quedan a su 

dispiión oara consulta en . la' Sección dé Trámite '.'e Controverias 

Constitucionales y de Accidnes deincónstitucionaí. .d de 'la Subsecretaría 

Generl de Acierdos•deésté Altó Tribúnal. 

Notifíquese Por lista y por oficié aias p 

Lo, proveyo y firma el Ministro instr 

actúa co?tCarruna' Cortes RodrigdezSe  

ctov Javier L'aynéz Potisek, quien 

aria de la Sección de Tramite de 

Esta hoja corresponde al proveído de ocho de octubre dedos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor Javier LaXnez  Potisek, 
en la acción de inconstitucionalidad 87/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. \ 
EHC/EDBG 

12  Por oficio SGAJMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determinó 'Dar vista en los asuntos relativos 
a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, 
además de los Juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República 
como al Consejero Jurídico dei Gobierno Federal." 
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